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Tecnológico (_Boletín Oficial del Estado~ del 19 de noviembre de 1991).
Las demás normas vigentes que sean de aplicación.
La convocatoria se regirá por las siguientes

Normas de aplicación general

1. Finalidad de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es fomentar el desarrollo del
Acuerdo de Cooperación entre la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología (CICYT) y el Institut National de Physique Nucleaire et de
Physique de Particules (IN2P3) a través de ayudas complementarias a
colaboraciones en ivestigación entre las unidades del IN2P3 y los entes
públicos con finalidad investigadora, legal' o estatutaria. El objetivo de
las ayudas es cubrir, durante un período máximo de un año, los gastos
de desplazamiento de los investigadores españoles y una ayuda para dietas
y alojamiento de los investigadores extranjeros no residentes en España
que se desplacen a este país por motivos relacionados con dicha..e; cola~

boraciones.

2. Beruificia-rios

Podrán formular solicitudes los entes públicos que tengan finalidad
investigadora, legal o estatutaria, en los que se encuadren, como respon
sables de las acciones subvencionadas, investigadores en los campos de
Física Nuclear y Física de Altas Energías.

Los investigadores científicos responsables por parte de los Organismos
españoles participantes en la acción, deberán pertenecer al ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Púhlica, en condición de activo.

3. Requisitos de los solicitantes

Por cada solicitud deberán existir dos investigadores científicos res
ponsables, uno por parte española y otro por parte francesa, sin que este
último ni el Organismo, por el hecho de constar en la solicitud, asuman
ningún tipo de responsabilidad ante la legislación española por causa del
cumplimiento de los fines de la presente convocatoria.

Las solicitudes, cumplimentadas en el impreso normalizado correspon
diente, y acompañadas del currículum vitae del investigador principal,
deberán ir firmadas por éste y por el representante legal del Organismo
al que esté adscrito el investigador.

Ambos responsables, español y francés, deberán presentar una solicitud
por cada colaboración, en sus respectivos países, según los requisitos y
formularios de solicitud de cada país.

Los solicitantes propondrán un número limitado de viajes y estancias
en el marco de la colaboración, con indicación del nombre de las personas
participantes, tanto españoles como franceses, que la vayan a realizar,
así como el número de días de duración.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Secretaría General
del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (calle
Rosario Pino, 14-16, séptima planta, 28020 Madrid), o por alguno de los
procedimientos previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Los impresos pueden solicitarse en el Departamento de Tecnologías
de la Producción y de las Comunicaciones de dicha Secretaría General
(teléfono 91-336-04-75).

4. Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes expirará a los veinte días natu
rales a partir del día siguiente de la publicación de esta convocatoria
en el -Boletín Oficial del Estado•.

5. Evaluación y resolución

Las solicitudes serán evaluadas separadamente por cada parte de acuer
d~ a los criterios: 1. Calidad científica y viabilidad de la propuesta; 2.
Actividad investigadora desarrollada anteriormente por el responsable de
la solicitud;

3. Participación del responsable en Proyectos de Investigación (man
ciados con fondos públicos españoles o de la Comunidad Europea; 4. Ade
cuación de la propuesta a los objetivo.s del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, o del Programa Sectorial de Promoción
General del Conocimiento; 5. Disponibilidades presupuestarias.

La valoración de los mencionados criterios se hará mediante una comi
sión de expertas designada por el Secretario General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. La propuesta de finan
ciación la realizará un Comité mixto hispano-francés de conformidad con

el acuerdo en el que se encuadra esta convocatoria. La parte española
de dicho Comité estará presidida por el ilustrísimo señor Vicesecretario
de Coordinación Científica Internacional de la Secretaría General del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

La concesión o denegación de solicitudes se realizará por resolución
del Secretario General p.el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, y se notificará individualmente de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, cuando por razón
del número de beneficiarios no resulte factible proceder a la notificación
individual, se publicará en el .Boletín Oficial del Estado. la relación nomi
nativa completa de los beneficiarios de las ayudas.

6. Gestión de las ayudas

La Gestión de estas ayudas será competencia de la Secretaría General
del Plan Nacional de Investigación "-:':ientífica y Desarrollo Tecnológico.

El libramiento de fondos se hará con cargo a la aplicación presupues
taria 18. 13.542A.490.

7. J'UStificación y seguimiento

Los Organismos en cuyos presupuestos deben integrarse los fondos
recibidos deberán justificar ante la Secretaría General del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico tanto dicha incorpo
ración como su empleo.

En todo caso, y antes del31 de diciembre de 1994, el Organismo bene
ficiario deberá remitir una Memoria final de la labor realizada suscrita
por el investigador responsable, y con el visto bueno del mencionado
Organismo.

Los entes públicos perceptor.es de estas ayudas estarán sometidos al
régimen establecido en el número 4 del artículo 81 del Real Decreto Legis
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

Asimismo, la aceptación de las ayudas implica la de las facultades
que la legi.slación vigente concede a la CICYT, y la sujeción a las demás
normas vigentes sobre dicha materia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología, Elías Fereres Castiel.

Illmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico.

27697 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993. de la Subsecretaría,
sobre emplazamiento de don Mario Agustín Paredes Mena,
como interesado en procedimiento contencioso-administra
tivo número 973/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 973/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 10 de abril de 1989, por la que
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por don Mario
Agustín Paredes Mena, de nacionalidad dominicana, en la Universidad
Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado
al título español de Licenciado en Odontología; se emplaza por la presente
a don Mario Agustín Paredes Mena, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
para que pueda comparecer ante la8ala en el plazo de nueve días.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

27698 RESOLUCIONde 29 de octubre de 1993, de la Subsecretaría,
sobre emplazamiento de doña Xiomara Josefirm Guzmán
Santos, como interesada en procedimiento contencioso-ad
ministrativo número 992/1991.

Habiéndose interpue:;¡to por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 992/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tenciooso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución


